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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02055/INFOEM/IP/RR/2018. VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos,  la resolución relativa al recurso de revisión 02055/INFOEM/IP/RR/2018 presentada por la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, respecto de la cual, el suscrito, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, el cual consiste en la entrega de documentación relacionada con el cumplimiento a las evaluaciones de desempeño que se aplican a los docenes que presta sus servicios, informe de actividades y rendición de cuentas presentados al final de cada ciclo escolar ante la comunidad educativa, normatividad expedida por la autoridad educativa federal aplicables a la distribución de alimentos y bebidas dentro de los planteles de educación, así como 

los indicadores de avance en la aplicación de métodos para prevenir y erradicar cualquier forma de discriminación y violencia en una escuela de educación secundaria particular, información requerida a Servicios Educativos Integrados al Estado de México.
En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que al ser la escuela referida una institución de carácter particular únicamente poseía dos tipos de evaluación realizados a la misma: “información técnico pedagógica” e “información técnico administrativa”. Ante tal respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión en donde medularmente expresó inconformidad por la entrega de la información incompleta ya que desde su perspectiva no fueron atendidos todos los requerimientos sin darle justificación alguna.
En consecuencia, la Ponencia que resuelve determinó con base en la normatividad del Sujeto Obligado, ordenar los documentos en donde consten el cumplimiento a las evaluaciones de desempeño, la información proporcionada para la integración del Sistema de Información y Gestión Educativa, el Informe de actividades y rendición de cuentas ante la comunidad educativa y donde se acredite la aplicación de lineamientos para el expendio y distribución de alimentos.
Ahora bien, es respecto del estudio que hace la Ponencia resolutora para determinar ordenar el informe de rendición de cuentas indicado en el arábigo tres del resolutivo segundo, sobre la que versa el presente voto, ya que el suscrito no comparte que éste constituya información pública que sea dable entregar en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Lo anterior se estima así por dos cuestiones: en primer lugar a lo indicado por el Reglamento General de Servicios Educativos Incorporados del Estado de México en su artículo 28, el cual se tomó como sustento para ordenar la información, al señalar de manera imprecisa que como la escuela de referencia tiene la obligación de rendir el informe de actividades y rendición de cuentas, por ende el SEIEM tendría algún documento relacionado; empero, de la literalidad de la fracción XLIII del artículo de referencia, se indica que las escuelas de carácter particular que impartan educación con autorización o reconocimiento del Sujeto Obligado tienen la obligación de rendir dicho informe a la comunidad educativa sin que se advierta en ningún momento la obligación de remitir dichos informes al SEIEM, por ende no existe precepto normativo alguno que faculte al Sujeto Obligado para poseer, administrar o generar la información de la cual se ordena su entrega.
En segundo lugar y aún más importante, se encuentra el hecho de que la Institución que imparte educación secundaria es de carácter privado, es decir que de acuerdo con la página web oficial del Sujeto Obligado, el Instituto en cuestión se encuentra registrado como una escuela incorporada con sostenimiento particular, como se precisa en la siguiente imagen:
[image: ]	



De la imagen anterior, se puede determinar que efectivamente la Institución sobre la que trata la solicitud de información es de carácter privado, que si bien cuenta con la calidad de escuela incorporada al Sujeto Obligado, ésta únicamente se incorporó u obtuvo autorización y reconocimiento de validez oficial para la impartición de los estudios al cumplir con los requisitos señalados por la normatividad aplicable en la materia, tal cual lo indica la Ley General de Educación en sus artículos 54, 55 y 56, que para mayor ilustración se transcriben en seguida:
“Artículo 54.- Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades
Por lo que concierne a la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del Estado, tratándose de estudios distintos de los antes mencionados podrán obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios.
La autorización y el reconocimiento serán específicos para cada plan de estudios. Para impartir nuevos estudios se requerirá, según el caso, la autorización o el reconocimiento respectivos.
La autorización y el reconocimiento incorporan a las instituciones que los obtengan, respecto de los estudios a que la propia autorización o dicho reconocimiento se refieren, al sistema educativo nacional.
Artículo 55.- Las autorizaciones y los reconocimientos de validez oficial de estudios se otorgarán cuando los solicitantes cuenten:
I.- Con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación y, en su caso, satisfagan los demás requisitos a que se refiere el artículo 21;
II.- Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de accesibilidad que la autoridad otorgante determine, conforme a los términos que señalen las disposiciones aplicables. Para establecer un nuevo plantel se requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo reconocimiento, y


III.- Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante considere procedentes, en el caso de educación distinta de la preescolar, la primaria, la secundaria, la normal, y demás para la formación de maestros de educación básica.
Artículo 56.- Las autoridades educativas publicarán, en el órgano informativo oficial correspondiente y en sus portales electrónicos, una relación de las instituciones a las que hayan concedido autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, así como de aquellas a las que hayan autorizado a revalidar o equiparar estudios. Asimismo publicarán, oportunamente y en cada caso, la inclusión o la supresión en dicha lista de las instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las autorizaciones o reconocimientos respectivos.
…
Los particulares que impartan estudios con autorización o con reconocimiento deberán mencionar en la documentación que expidan y en la publicidad que hagan, una leyenda que indique su calidad de incorporados, el número y fecha del acuerdo respectivo, así como la autoridad que lo otorgó.”
De la interpretación de los artículos anteriores, se puede advertir que para la impartición de educación por particulares se deben cumplir ciertos requisitos con el fin de que el Estado les proporcione reconocimiento y validez oficial, situación que los llevaría a convertirse en instituciones incorporadas apegándose a los planes y/o programas de estudios autorizados por las autoridades en la Materia, por ende lo relativo al informe de actividades y rendición de cuentas al ser ante la comunidad educativa, no encuentra sustento para ser entregado vía acceso a la información pública, pues se trata de una escuela que sólo se apega a los planes de estudio para impartirlos conforme al Estado en donde no se ven involucrados recursos públicos.


Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que son Sujetos Obligados cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la misma[footnoteRef:1]; bajo esa premisa, en el caso particular, se identifica que la escuela de educación secundaria se encuentra constreñida a entregar al Sujeto Obligado la información que derive de sus facultades de autoridad, no así de los recursos que ejerce ya que son de carácter privado, situación por la que se considera que al ordenar la entrega de dicha información, y en dado caso que se contara con ella, se estaría transgrediendo la esfera privada de la persona jurídica colectiva quien se sostiene con recursos propios de los cuales sólo tiene que rendir cuentas a los involucrados a través de los informes que para tal efecto se indican en el Reglamento antes mencionado. [1:  Fracción XLI del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

En conclusión y a mi consideración, el sentido de la resolución es compartido, ya que estimo resultaba procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado, para ordenar los demás documentos y tener por satisfecho el derecho de acceso a la 


información pública del particular, el cual es menester de éste Pleno garantizar. No obstante, para el suscrito, se debió omitir  en el resolutivo Segundo, arábigo tres, la entrega del informe de actividades y rendición de cuentas ante la comunidad educativa, por las consideraciones presentadas.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para la resolución emitida en el recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 
	


Javier Martínez Cruz

	Comisionado
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